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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 25 G - 2020-GRC/GA 

Callao. • 

VISTOS: 

La Carta N' A-012-2020 del 24 de abril de 2020. presentada por la Gerente General de la Empresa 
O·ARCE SERVICE SAC. ; el lv1emorándum hl ' 298-2020-GRClGA-ORH del 22 de mayo de 2020. de 
lé Oílclna de Recurscs Humanos: el memorando N' 110: -2020-G r!C IGA-O!... d~: O' oe .runlo Oé 2020 
de la OfiCina de Logistlca: el IVlemorando N' 335-2020-GRCIG.l,-ORH oel 16 oe ¡unlo de 2020. OE ió 

Oficina de Recursos Humanos; el Informe ¡,, ' 3560-2020-GRC/GA-OL del 22 de junio de 2020, de la 
OfiCina de Logistica: el Informe N" 1264-2020-GRCIGRPPAT -OPT del 03 de julio de 2020 . de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación: el lv1emorándum N' 1340-2020-GRCIGRPPAT del 06 de julio 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; el Memorando N" 1184-2020-GRC/GA del 08 de julio de 2020, de la Gerencia de 
Administración ; el Memorando N' 472-2020-GRC/GAJ del 10 de Julio de 2020, de la Gerencia de 
Asesoria Juridica; y, 

CONSIDERANDO : 

Que, con fecha 17 de abril de 2018, el Comité de Selección otorgó a favor de la empresa D'ARCE 
SERVICE S.A.C, (En adelante, El Contratista ), la buena pro de la Adj udicación Simplificada 
N' 007-2018-REGION CALLAO (Derivada de la Licitación Pública N" 0007-2017- Región Callao) para 
la contratación del SUMINISTRO DE REFRIGERIO PARA EL PERSONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, siendo la suma de SI 615,384.00 (Seiscientos Quince Mil Trescientos 
Ochenta y Cuatro con 00/100 Soles) el monto adjudicado, incluidos los impuestos de Ley; 

Que, dentro del plazo establecido por Ley, con fecha 30 de abril de 2018, el GOBIERNO REG IONAL 
DEL CALLAO (en lo sucesivo, La Entidad ). suscribió contrato con el Contratista , en mérito al cual se 
pactó el in ició de la prestación del servicio al dia siguiente del perfeccionamiento del contrato, por un 
periodo de 245 dias calendario de conformidad con lo dispuesto en la cláusula qUinta del Contrato 
W008-20 1S-GOSIERNO REGIONAL DEL CALLAO; 

Que, con fecha 31 de diciembre de 2018, se suscribió la Adenda W 001 al Contrato W 008-2018· 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO . a traves del cual se acordó modificar la Cláusula Qu inta del 
Pi&.zo de la Ejecución de la Prestación, indicando oue el plazo del mismo será h2sia consum ir el 
'9oulvalsntE: &1 m0:110 Wi8, de' CO:lt:-at::. S;Js:rils, :J3:-E. ~a e"ÍE::::;': ~~ ádju,¡::. üf :Fo:-18g:-arlé. é. tióV-8~ 

del cual se evidenció que el saldo restantE oe S, i eO.68C!.OC (C lentc CJchentz lviil Selsclsníos Ochenta 
con 00/100 Soles) alcanzaria hasta el mes de marzo de 2019: 

Que. mediante r.:esolucló¡ Gerencial !\I' C2:., <~(\19 -G08!~~I";J :-~ = 31~N,L,L DEL -:;,r.,_"-4:,-St-. ': ~ 
fecha 08 de abril de 2019. se aproba la Prestación Adicional oel Cont ra to N' OOf.-2018-Gobierno 
Regional del Callao. para 12 Contrataclon del Suministro de Refrigerio oa:-2 e ' Perso:1a l 0131 Gobierne 
¡:¿eglonal oel Callao hasta por el 25 (~{ oel momo contí8iaac, equlvaleme é. Si '1 ~:J .846 . 00 (Ciento 
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con 00/100 Soles); 

Que, con fecha · 26 de abril de 2019, se suscribió la Adenda N' 002 al Contrato N' 008-2018-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO , a través del cual se acordó que la mism¡¡ tendría eficacia 
anticipada, teniendo como fecha de inicio el día 09 de abril de 2019 y como fecha aproximada de 
término el dia 30 de junio de 2019 o hasta agotar el saldo del monto contratado , lo que ocurra primero; 

Que, el13 de agosto de 2019, LA ENTIDAD convocó a través del portal del SEACE el Procedimiento 
de Selección Licitación Pública W 004-2019-Región Callao (Primera convocatoria ) para la 
cont,atación del "Suministro de refrigerio oara el personal del Gobierno F/egional del Callao" 
! segun eSP9ciflc3cionef ié::':1icas l. 
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Oue. con fecha 25 de setlem~re del 2019. LA ENT IDAD Y EL CONTRATISTA celebraron el Contrato 
Complementario al Contrato N"008-2018-Gobierno Regional del Callao "Suminlstro de Refrigerio 
para el personal del Gobierno Regiona l del Callao", por el monto total de SI 184,615.20 (Ciento 
ochenta y cuatro mil seiscientos quince con 20/100 soles) equivalente al 30% del monto del Contrato 
W008-2018-Gobierno Regional del Caliao , considerando como plazo de ejecución, hasta consumir la 
totalidad del monto contractual; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 229-2019-GRC/GA del 20 de diciembre del 201 g, la Gerencia 
de Administración de LA ENTIDAD , resolvió declarar fundada la solicitud de reconocimiento de 
prestación de fecha 28 de octubre de 2019 con Hoja de Ruta SGR-030553 bajo la acción de 
enriquecimiento sin causa , a favor de EL CONTRATISTA. al haber ejecutado la prestación del 
"Sumin istro de Refrigerio para el persona l del Gobierno Regiona l del Callao" sin contrato válido. 
durante el Deriodo del 01 de a90sto del 2019 al 2~ de seliembre del 2019, valori:adc en un monte 
lotal oe S, 100.C3J.50 (C ien ", il TremIó y Tref con 50/100 soles ) en benefiCIO de LA ENTIDAD la 
misma que fue rat ificada en todos sus extremos mediante Resolución Gerencial N' 008-2020-
GRC/GA de fecha 15 de enero oe 2020; 

Oue, mediante Resolución Gerencial N° 071 -2020-GRC/GA del 13 de marzo de 2020, la Gerencia de 
Administración de LA ENTIDAD , resolvió declarar fundada la solicitud de reconocimiento de deuda 
por la prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Caliao" a 
favor de la empresa D'ARCE SERVICE S.A.C. , por un monto total ascendente a SI 46,252.50 
(Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 501100 soles). al haberse acreditado 
fehacienlemente la prestación y configurado la causal de Enriquecimiento sin causa , establecida en 
la Directiva General N' 001-2019-GRC-GGR-GA "Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional 
del Caliao" ; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 164-2020-GRC/GA del 10 de junio de 2020, la Gerencia de 
Administración de LA ENTIDAD , resolvió declarar fundada la solicitud de reconocimiento de deuda 
por la prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao" a 
favor de la empresa D'ARCE SERVICE S.A.C., por un monto total ascendente a S/ 53,329.50 
(Cincuenta y Tres Mil Trescientos Veintinueve y 50/100 Soles), al haberse acreditado 
fehacientemente la prestación y configurado la causal de Enriquecimiento sin causa, establecida en 
la Directiva General N' 001-2019-GRC-GGR-GA "Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Reg ional 
del Callao ." ; 

Oue, mediante Carta SIN de fecha 20 de abri l de 2020. dirigido al Jefe ds la Oficma de Log istlca EL 
CONTRATISTA remitió los documentos que acreditarian de fo rma fehaclenie la prestación del 
" Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao" durante el periodo 
del 02/03/2020 al 06/03/2020 l' del 09/03/2020 al 13103/2020 sin mediar contrato válido , en beneficio 
de LA ENTIDAD 

.::JUB, m8diamE; Carié. l~ ' ,L..-012·2C2CI Oé leerla 24 OE; abri 08 2020, dlngloa al Gobernado:- Regiona l 
del Caliao .recibida por la Gerencia dé Admin istración oe LA EiHIDAD el 13 de mayo de 2020 EL 
CONTRATISTA solicitó el reconOCimiento de deuda bajo!? acciór1 d~ -?n r iquecimien!0 sin :::z:..:sz :J:::~ 
¡é prestación de: "Suministro de F.efrige'k ¡:;aréJ e l personal d e! Gooierno ,c(egio;¡a! del Cal/ae", 
eJecutaoo OUíamE:: el mes 008 marzo Sin mediar contrato válloo. valOrizado en SI 27 ,793.50 (Veintisiete 
IVli l Setecientos Noventz y Tres COí¡ 50 :1 0Ú soles.); 

Que, mediante IIliemorando W 911 -2020-GRC/GA-OL del 13 de mayo de 2020, la Oficina de Log istica 
en aplicación a la mecánica operativa que estable la Directiva General W 001-2019-GRC-GGR-GA 
"Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional del Caliao" , solicitó a la Oficina de Recursos 
Humanos -área usuaria- remita el Informe Técnico que reconozca o deniegue la prestación del 
"Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao" , ejecutado por EL 
CONTRATISTA del 02103/2020 al 06/0312020 y del 09/03/2020 al 13103/2020 sin mediar contrato 
vá lido, valorizado en SI 27,793.50 (Veintisiete Mil Setecientos Noventa y Tres con 50/100 soles) ; 

Oue, mediante Memorándum N' 298-2020-GRC/GA-ORH del 22 de mayo de 2020 , la Oficina de 
Recursos Humanos -área usuaria- remitió a la Oficina de Logistica el Informe Técnico que reconoce 
la prestación del "Suministro de Refrigerio Déir6 el personal del Gobierno Regional del Ceflac" 
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Que, mediante Memorando N' 335-2020-GRC/GA-ORH del 16 de Junio de 2020, la Oficina ~e 
Recursos Humanos, en atención al Memorando N' 1107-2020-GRC/GA-OL de fecha 0 1 de jun io de 
2020, remite a la Oficina de Log istica el Informe Complementario que contiene la absolución de las 
'observaciones efectuadas por esta última al Informe Técnico contenido en el Memorándum N' 298-
2020-GRC/GA-ORH; 

Que, con fecha 16 de junio de 2020, la empresa D'ARCE SERVICE S.A.C., emitió la Factura 
Electrónica N° E001-1 02 con la descri pción "Suministro de refrigerio para el personal del Gobierno 
Regional de l Callao" del 01/03/2020 al 15/03/2020 (Per iodo que contiene 10 dias hábiles) del 
02/03/2020 al 06/03/2020 \' del 09/0 3/2020 al 13/03/2020, por la cantidad de 2.650 refrigerio e imporle 
total de SI 27 .825.00 (Ve intisiete Mil Ochocientos Veinticinco)' 00/1 00 soles ); 

Que, mediante Informe N" 3560-2020-GRC/GA-OL oal ~2 de, Junio de, 2020, 18 Oficina de LOglStlCZ 
luego de un análisis sobre la materia , concluye: Por los argumentos antes expresados. somos de le 
opinión que . seria viable reconocer la deuda de S/ 27,825.00 (Veintisie te Mil Ochocientos Veinticinco 
y 00/100 soles) generada a causa de la prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del 
Gobierno Regional del Callao ", ejecutada durante el plazo de doce (1 2) días calendario. el cual 
contiene diez (10) dias habiles de l 02/03/2020 al 06/03/2020 y del 09/03/2020 al 13/03/2020 sin 
mediar contrato válido, a favor de la empresa D 'ARCE SER VICE S.A . C., al haberse acreditado y 
configurada la causal de enriquecimiento sin causa establecida en la Directiva General N ' 001-2019-
GRC-GGR-GA "Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional del Callao ", salvo mejor parecer 
del Gerente de Administración; asimismo, recomienda continuar con los trámites correspondientes, a 
fin de que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
proceda con la habilitación presupuestaria para el reconocimiento de la prestación del "Suministro de 
Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao. "; 

Que, mediante Memorándum N° 1340-2020-GRC/GRPPAT del 06 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la Gerencia de 
Administración el Informe N° 1264-2020·GRC/GRPPAT ·OPT del 03 de julio de 2020, a traves del cual 
la Oficina de Presupuesto y Tributación , concluye que de acuerdo a los informes emitidos por la 
Oficina de Recursos Humanos, Logistica, Gerencia de Asesoria Juridica \' el Proveido de la Gerencia 
de Administración , informa la eXistencia de disponibil idad presupuestal por el monto de SI 27 ,825.00 

~ (Veintis iete Mil Ochocientos Veint icinco y 00/1 00 soles); 
;(.\.0· - -.«\\ 

\
iii' \fo ,2" "o Que, mediame Memorando I~O 472-2020-GRC/GAJ del 10 de juliO ds 2020, la Gerencia de Asesor ia 

OER,Jit;'g~N Juridica, en atención al Memorando N° 1184-2020-G RC/GA del 08 de ju lio de 2020 de la Gerencia de 
AO""1 A Administración , en el marco de lo dispuesto en la Directiva General I~o 001 -20 19-GRC-GGR-GA, 

estando a los pronunciamientos técnicos y antecedentes del caso , emite opinión legal considerando 

" 

p ocedente la aDrobación de !,; solk.:iiUd dE. reconocimiento dE: deuGc é favor de !8 =mores;' D'A?C:: 
S~RVIC = S.A.C.. e iíavés dE:i respe8ilV0 &81(. resoiuuvo: aSimIsmo. recom lenca pone~ ~ n 

conocimiento oe 1& .Secretaria T é::;ntca os las Autoricades de los Órganos Instructores del 
Proced imiento Administrativo Disciplinario para el deslinde de responsabilidades de las áreas 
involucradas. oe. se; el caso: 

Que. conforme se desprende de lo:: anteceoentes e! C:ontíalO ':omplementariC' a! Cont~ato 1""00&-
2018-Gobiern~ Reglona del Callac.. "Sumlí1!strc ~e Refrigeric paré el personal de~ GO:'terno K9gloná! 
del Callao" ce lebrado entre LA ENTIDAD Y EL COIHRATlSTA el pasado 25 de setiembre del 2019, 
culminó el 30 de diciembre de 2019. En consecuencia, y para f ines de la presente Resolución. queda 
c1aío que LA ENTlwhtJ y 2L COt..fiRAT:S7"- no mantiene., vincuio cúntíacwal vigente desde él :>1 
de diciembre del 2019; -

Ahora bien, en referencia a la solicitud de reconocimiento de deuda bajo la acción de enriquecimiento 
sin causa cursada por EL CONTRATISTA mediante Carta sin de fecha 20 de abri l de 2020 y Carta 
W A·012-2020 de fe~ho 24 de a~ri : de 2020, al habe, efectuado la prestación del " Suministro de 
Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao " durante los dias hábiles del 
02/0 3/2020 al 06/03/2020 y del 09/03/2020 al 13/03/2020 sin contrato válido. es importante señalar lo 
siguiente: 

·S:r- ;'-':::.'}~fI':;': :::~ ~~ 2'1/::"":;'1'" s::. '"J?',-:. '~I::-':' :.~,é.. :~ ~ .'7~I~:: ~~ ·~,rJ-:''';2-11?';::' !~I'., •. ::: r;~ rf ~::.?!: .. ::. s _,: .::;y¡:. 
~a;¡:), s c,~· . ::.:/: /_<.18;:17- 5':1.'·1.J.':: .. 2·~··· ':--:; ... ':::'_C<_.~ ;,:,-. f. ~ .;!-::;;".¿~ :.'~ v;;·, :: • .:>-.:: ¡'J,' .',:"1/.;;: ,.""iIJ..,,:K :,:'\[/._ 
.... _1 .. ·1.'_:.:..· .'_' _ .•.. ;_ .. •• :_ .:~ .~ ~ ~ ~: .. __ ._ . _. ,_ •.. _:.: ' ___ ' •• _, •.. ,'_ .,_ .. ,...~_ •• '.' r~.'·_. ,... " ... '. 
/..I''-'"''''''..,'VII ..... <...-, ;." ,"" ..... c-.. ""'c,,,"" __ " , .... 0_.;>'- .... ~. """" ... 'u.;>",, "'. <..r ....... \..- .... :"'''~'''''' ~ ...... - ur;.;. -'V""!-'~ ....... , .... ~ "'. 
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siguiente manera "Articulo 1954 - El que se enriquece indebidamente 8 expensas de otro está obligado a 
indemnizarlo . 

En el campo de la Contratación Pública, la figura del enriquecimiento sin causa también ha sido reconocida . 
De una parte. el Tribunal de Contrataciones del Estado mediante la Resolución W 176/2004. TC-SU. ha 
eslablecido lo siguienle: .(. . .) nos encontramos frenle a una situación de hecho. en la que ha habido -aún 
sin contrato valido- un conjunto de prestaciones de una parte debidamente aceptadas - y utilizadas.por la 
otra, hecho que no puede ser soslayado para efectos civiles. En este sentido. cabe señalar que. conforme 
al articulo 1954 del Código Civil, el ordenamiento juridico nacional no ampara en modo alguno el 
enriquecimiento sin causa. En efecto. no habiéndose suscrito el contrato correspondiente. no ha existido 
fundament o legal ni causa justa para dicha atnbución patrimonial que sustente el enriquecimiento indebido 
en el que ha incurrido la Entidad, circunstancias que deberá ser ventilada por las partes en la via 
cortespondiente . (El resaltadc e$ 89r&9800' 

Por su parte , esta Dirección Teenico Normativa mediante diversas opiniones1 ha desarrollado los 
elemenlo~ que deben concumr para que s= confiQure un ennquecimienio Slfl causa. los que 6 saber son: 
(i) que ia Entidad se haya ennqueCldo y el proveedor se haya empobreCido: (ii) que exista conexión entre 
el ennquecimiento de la Entidad y el empobrecimiento del proveedor. la cual estará dada por el 
desplazamienlo de la prestación patrimonial del proveedor a la Entidad; (iii) que no exista una causa jurídica 
para esta transferencia patrimonial (como puede ser la nulidad del contrato); y (iv) que las prestaciones 
hayan sido ejecutadas de buena fe por el proveedor. 

De esta manera. el proveedor que se encontraba en la situación descrita bien podía ejercer la acción por 
enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente a efectos de requerir el reconocimiento de las 
prestaciones ejecutadas a favor de la Entidad mediante una indemnización. En dicho contexto, la autoridad 
competente para conocer y resolver dicha acción debía evaluar si la Entidad se había beneficiado - es 
decir, enriquecido a expensas del proveedor· con la prestación. 

Sin perjuicio de ello, en atención a la consulta formulada , la Entidad que hubiese advertido la configuración 
de los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa -en una decisión de su exclusiva 
responsabilidad- podía reconocer de forma directa una indemnización por dicho concepto. De haber sido 
así, era preciso que la Entidad hubiese coordinado cuando menos con su área de asesoría jurídica interna 
y con la de presupuesto. ,. (El subrayado y resaltado es nuestro). 

Que, dicho lo anterior y a fin de reconocer de forma directa la acción por enriquecimiento sin causa. 
LA ENTIDAD aprobó la Directiva General W 001 -2019-GRC-GGR-GA de íecha 14 de noviembre de 
2019 . "Reconocimiento ds Deud& en el Gobierno Regiona l dei Callao", a través del cual , SE estableció 
las normas y procedimientos internos que faci liten el proceso de reconocimiento de deudas impagas 
que no devengan de obligaCiones derivadas de un contrato válido de conformidad a la normativa de 
contrataciones con el Estado; 

OJS sr S!SE r"tf::OIG2. ]é:il.aos JE~-~ÜV= ~,E D~'2'/:S:'C.' ~lerL~ re~J ~si tJ~ q'Je se- oeDe;- SJmoi!" Of:: 10:-n,é 
previc 21 F.econodmienio dE orestaciones sin contrate valido come son' 
"El área usuana deber6 emitir el mforme técl1lcC correspondiente en atención a lo solicitado por el 
acreedor. debiendo sustentar las si9uienfes cono'iciones: 

(i) Que la adquisición del bien o servICIO corresponda a los fines y objetivos del Gobierno 
r<eg;on81 del Callao. 

(íij Que la = !1iidad s~ ha)"é enriquecldc Ji ei prCJveedol se haya empobrecido. 
(íii) Que exista conexión entre el ennquecimiento de la Entidad y el empobrecimiento del proveedor, 

la cual estara dada por el desplazamiento de la prestación patrimonial del proveedor a la 
Entidad. 

(iv) Que no exista una causa jurídica para esta transferencia patrimonial (es decir que la Entidad 
no tenga derecho a retener dicho pago, un ejemplo de una causa valida de retención es el 
supuesto de la nulidad del contrato, pues la Ley de Contrataciones no reconoce pago sobre 
contratos nulos). 

(v) Que las prestaciones hayan sido ejecutas de buena fe por el proveedor . .. 

Que. ante el marco normativo antes descrito , la Ofic¡r;z de Recursos Humanos -área usuaria· t3 través 
de! hftem:)~énJurT' 1\1' ~9S-1C:2C':·GRCfGp-o~-' ¿~I :22 07'- rr,:::'\I(, .j~ 2C2o \ h/if':;1c),'"2r"¡j: r\t< 22 ::··-2020· 

'" - " 
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la prestación del "Suministro dE Refrigerio paró el personal de l Gobierno Regional del Callao " 
conforme a los requisitos que establece la Directiva General N' 001-2019-GRC-GGR-GA 
"Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional del Callao", según detalle: 

(i ) Que la adquisición del bien o servicio corresponda a los f ines y objetivos del Gobierno 
Regional del Callao : 

Memorándum N' 298-2020-GRC/GA-ORH 
"Al respecto, debo manifestar que el presente servicio no solo es uno de los fines y objetivos. 
sino una obligación laboral dada por el Gobierno Regional del Callao desde el año 2002 a través 
de la Genérica de Gastos 212 - Otras retribuciones en especie ". 

Memorando N' 335-2020-GRC/GA-ORH 
"Nuestra Entidad tiene como finalidad el suminis/rar refrigerios diarios e su~ trabajadore~ 
cumpliendo ;:;or, e: Objetivo Esu-aléglcú JnSlildcionói 0 51 OS ei cual FonaJece lé gss¡i6: 
instl/ucional J' a su act""dad es/ratéglca mSTItuclOnal AEI 08.0<i S/srema de GesllOn Insti/uc/onal 
eficiente en el Gobierno Regional del Callao. 

En virtud al cumplm1iento de los beneficios entregados directamente po/ la Entidad J' que se 
abonan desde el año 2002. (Informe W 493-2019-GRC/GA-ORH del 06.03.2019 adJunto). " 

(ii) Que la Entidad se haya enriquecido y el proveedor se haya em pobrecido : 

Memorando N" 335-2020-GRC/GA-ORH 
"Debemos manifestar que el Gobierno Regional del Callao ha venido proporcionando refrigerio a 
sus trabajadores a través de la Empresa D ' Arece S.AC., durante 12 dias calendarios (el cual 
contiene 10 dias hábiles) del 02/03/2020 al 06/03/2020, del 09/03/2020 al 13/03/2020." 

(iii) Que exista conexión entre el enriquecimiento de la Entidad y el empobrecimiento del 
proveedor, la cual estará dada por el desplazamiento de la prestación patrimonial del 
proveedor a la Entidad : 

Memorando N" 335-2020-GRC/GA-ORH 
"Al respecto se manifiesta que en razón a la observación indicada por vuestro despacho se ha 
realizado nuevamente la revisión a los documentos que acreditan la prestación, se corrobora que 
efectivamente han sido consumidos 2,650 refrigerios, valorizados en 27,825.00 (Veintisiete Mil 
Ochocientos Veinticinco y 00/100 soles) . ,. 

(iv) Que no exista una causa jurídica para esta transferencia patrimonial (es decir que la 
Entidad no tenga derecho a retener dicho pago, un ejemplo de una causa válida de 
retención es el supuesto de la nulidad de! contrato , pues la Ler de Contrataciones no 
reconoce pago sobre contratos nulos): 

--------, \ \ Ilñemorándum I~ ' 298-20?O-GRC/GIl.-ORH 
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"Como se observa o'e los antecedentes. el Comrato Complementarie al Contrato N"008·2Dí él· 
G~iJiemc ?'sgfor¡8; ae ' :-al,a 'J "SUfTl lnrSr r:..· Of 2efnge:x .. paré e; persona oel GO.-.úeroú Reg/Or.5 . Del 

Callao' celebrado em¡-e L" ENTIDAD J' 5 L CONTF<J.-ISTb e' pasado 25 ae setiembre del 2U1 f 
culminó el 30 de diciembre de 2019. En consecuencia , y para fine s del presente INFORME 
TECNICQ, queda claro Que LA ENTIDAD J EL CON TRk;-ISTA no mantiene vinculo comra=tuai 
V1f='1ff deso'5 e':" Óf o'j;;iem!Jrf; oe 201~ 

en fa! sentiao S5 manifieste aus no e)uste en eSle case. nmguno oe esros supuestos en el serVICIO 
prestado po: té. Empresé ~ Arcé Serv/;e ~ . L. e . 
Memorando N° 335-2020-GRC/GA-ORH 
"No s& en:::uentra :;:.Jjeto á caJsa aiguI/a que I atenga el monto a ser reconocido p:Jt' ennquecin"Úenio 
sin causa, asi como no existe nulidad del contrato antes mencionado." 

(v ) Que las prestaciones hayan sido ejecutas de buena fe por el proveedor: 

Memorándum W 298-2020-GRC/GA-ORH 
'De la Carta s/n de ¡echa 20 de abril del 2020. la Empresa D' ARCE SERVICE S.A C. manifiesta 
sobre los servicios que ha prestado brindando suministros de refrigerios a los trabajadores de 
nuestra Entidad en el mes de marzo por el periodo de 12 dias calendario (el cual contiene 10 dias 
háiJile::. \ del 02/03 '2C20 a ' (l6103 120:}(' l' ~e.' np/('? '2020 el ... 3/03/2020 
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CER IIFLCO QUE 

ENTIDAD. ello 
consignado de buena fe ." 

ES 

acreedor ejecutó la pres:acl6n den/ro del periodo arriba 

Que, en virtud de lo expuesto, la Oficina de Recursos Humanos en su calidad de ÁREA USUARIA, 
reconoció la prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regiona l del 
Callao", mostrandose conforme a su entera satisfacción y aceptando que el mismo fue ejecutado por 
EL CONTRATISTA de buena fe , sin mediar contrato vigente , y válidamente aceptadas. a f in de 
garantizar la continuidad del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del 
Callao" que brinda LA ENTIDAD en favor de sus trabajadores. Por lo tanto, reconoció y acreditó 
fehacientemente mediante los Formatos REP _COMEDOR.QRP el consumo total de dos mil 
seiscientos cincuenta (2.650) refrigerios , ejecutados por EL CONTR ATISTA durante el plazo de doce 
(12) dias caiendano el cual contiene diez (10) dias hábiies del 02/03/2020 al 06/03/2020 y del 
09/03 /2020 al 13/03/2020 : cumpliéndose de este modo la acredl:ación )' conÍlguraclón o~ 12 cC.u~a' 
po~ enr lquec lm lemo Slrl causó comemplaoa en la Directiva General 1\1' 001 -2019-GRC-GGR-GJ.-, 
"ReconocimiEnto de Deuda en el Gobierno Regional de l Callao"; 

Que , a razón del reconocimiento de deuda por pane de la OfiCina de Recursos Humanos -área 
usuaria .. se verificó el precio unitario ofertado por EL CONTRATISTA para el procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada N° 007 .. 2018 .. Región Callao (Derivada de la Licitación Pública 
N' 0007 .. 2017 .. Reg ión Callao ) para la contratación del " Suministro de Refrigerio para el personal 
del Gobierno Regional del Callao", donde se pudo apreciar que, el Anexo N°5 "Precio de la oferta" 
consiga como precio unitario la suma de SI 10.50 (Diez con 50/100 soles), es asi como se logró 
determinar el integro del precio a ser reconocido y en consecuencia , se dedujo el monto de las 
prestaciones acreditadas, el cual asciende a la suma total de SI 27,825.00 (Veintisiete Mil Ochocientos 
Veinticinco y 00/100 soles). Dicho monto fue reconocido y aceptado por la Oficina de Recursos 
Humanos .. área usuaria .. , a través del Memorando N' 335 .. 2020-GRC/GA-ORH de fecha 16 de junio 
de 2020 y Formato de Conform idad de Suministro de bienes de fecha 10 de junio de 2020, 
debidamente fi rmado por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos; 

Que, en virtud de los argumentos antes señalados, consideramos que es viable reconocer la deuda 
de SI 27,825.00 (Veintisiete Mil Ochocientos Veinticinco y 00/100 soles) generada a causa de la 
prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao " , 
ejecutada durante el plazo de doce (1 2) dias calendario , el cual contienen diez (10) dias hábiles del 
02/03/2020 al 06/03/2020 y del 09/03/2020 al 13/03/2020 sin mediar contraía valido, a favor de la 
empresa D'ARCE SERVIC E S.A.C .. al haberse acreditado y configurado la causal de enriquecimiento 
sin causa estableCida en la Directiva General N' 001 .. 2019 .. GRC .. GGR .. GA "Reconocimiento de Deuda 
en el Gobierno Regiona l del Callao" ; 

Que, Sin perjUicio de lo antes mencionado, el Órgano Encarg ado de las Contrataciones (OEC) con 
fecha 13 de agosto del 201 9. dio miclo a la convocatoria del procedimiento de selección L i c ita~i6n 
PÚb/I Cé I,le 00L1-2018·ReQlór Sall ~ ::. r ::'nm5ré C:J;lV':): 2 to~:é !')3Té lE: Gont~c ·_a.:i::r :Je: "SurTII:'1!St i (' C- ~ 

r~Tr1?e:-t(' r;ai"é- e l p'3rSQna oe ::;'oblern:: Reg lo~a: oe, Ca!léK (sBgúr. Espe:ifICa(;ICme~ 7 écnl(;8Sr ~Iíi 

embargo . meo:anl6 Kesoluclón :::jecutivd Keglona l N' 09& .. 2020 de fecha 07 de mayo de 2020 el 
Gobernador Regional del Callao declaró la nul idad de oficio del procedim iento de selec~ión Lici ta~ ió" 
?úbi l:é I~' 004-2C1f-.-~e ~iÓri Cdl i8ú ( ::lnme"E. C:O:'1Vo:ator!é 1 ao~ 12 S2L.! Sa; os CG1¡;-8ven:iÓr· é I z.~ 

;"IJrma~ i -:::dé; le ~. O€Dl~no(¡ retrotraerSE:: (lIcno procedimiento O~ selección a la etapa 08 convocatoria . 
orevia reformu iación de las ¡:: spe:iflcaciones Técnicas por parte ae la Oficina de f=\8cursos Humanos 
- at"{; é, usua" ié-

Que, consecuentemente , consideramos que resulta ajustado a derecho el pedido efectuado por la 
empresa D'ARCE SERVICE SAC. , pues de manera posterior al vencimiento del 'contrato , continuó 
brindando el servicio durante el plazo de doce (12) dias calendario, el cual contienen diez (10) dias 
habiles del 02/03/2020 al 06/03/2020 y del 09/03/2020 al 13/03/2020, en aras de no perjudicar a los 
trabajadores del Gobierno Regional del Callao, adjuntando los padrones correspondientes , máxime 
aun, cuando esta acción , en virtud de las reglas de derecho común implicaria (el no reconocimiento 
de la deuda); 

Que, en esa medida. debe resaltarse que el no reconocim iento administrativo de ta l derecho generarla 
ai orovéedor :ó ;acultad dE: ele rce : :a aC'c!ón Dor en--iouecim 1enw Sin caUSé 2:1to:: 12 v :¡=: SJ:-res:JcnCI':':11(:-
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med:ante una indemnización que involucre perjuicios adicionales a la Entidad por daño emergente. 
lucro cesante. el pago de interés \' costas y costos Judiciales por una deuda eXistente y constatada : 

Que, mediante la Directiva General W 001 -2019-GRC-GGR-GA, de fecha 14 de noviembre de 2019 . 
sobre el Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional del Callao, se establecen las normas y 
procedimientos internos que faciliten el proceso de reconocimiento de deudas impagas que no 
devengan de obligaciones derivadas de un contrato va lido de conformidad a la normativa de 
contrataciones con el Estado; 

Que, en ese contexto, resulta ajustado a derecho que se expida la Resolución de Reconocimiento de 
Deuda, sujetando su eficacia a la dación del crédito presupuestario respect ivo; 

Que, en virtud a las facultades otorgadas a través del numeral 8 del Articulo 55 del Reglamento de 
Organizaciorl y Funciones oe l Gobierno Regional del Callao. aprooado PO! Ordenanzé Reglon Ri 
N' 000001 de fecna 26 de enero de 20-,6, al numera l 8. 2 del Capitulo VI II de la Direct iva Gener8 
N° 001-2019-GRC-GGR-GA, de fecha 14 de noviembre de 2019 aprobada mediante Resolución 
Gerencial General Regional N° 296-2019-Gobierno Regional del Callao-GGR: y, contando con el 
visado de la Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Logistica ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- DECLARAR FUNDADA, la solicitud de reconocimiento de deuda por la 
prestación del "Suministro de Refrigerio para el personal del Gobierno Regional del Callao" a favor de 
la empresa D'ARCE SERVICE S,A,C., por un monto total ascendente a S/ 27,825.00 (Veintisiete Mil 
Ochocientos Veinticinco y 00/100 soles) , al haberse acreditado fehacientemente la prestación y 
configurado la causal de Enriquecimiento sin causa , establecida en la Directiva General N' 001-2019-
GRC-GGR-GA "Reconocimiento de Deuda en el Gobierno Regional del Callao", conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el acto resolutivo, acto de administración o la Resolución 
administrativa, esta sujeto su eficacia a la dación de la Certificación de Crédito Presupuestal 
correspondiente, conforme a la Directiva General N° 001 -2019-GRC-GGR-GA, aprobado mediante 
Resolución Gerencial General Regional N° 296-2019 GOBIERNO REGIONAL DEL CAlLAO-GGR, 
de fecha 14 de noviembre de 2019. 

ARTíCULO TERCERO.' NOTIFICAR la presente Resolución y sus copias certificadas a la Secretaria 
Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Adm inistrativo Disciplinario 
del Gobierno Regional del Callao, para el deslinde de responsab ilidades a que hubiera lugar , de ser 
el caso. 

ARTícUlO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica , Oficina de Contabilidad, Oficina ds 
I esme :- i2, '3-er-s n::';ié , BO IOGa: os ? lansan-119:ll C. =-r9 su::.>uesta \' A,co:1dicionamientc - erritDria l \' e :2 
Secretaria Técnicc de i8-~ Autoridades CE: fos Órganos Instru:lores de l Pmcedlmlento Aomin!st·i8tivo 
Disciplinario del Gobierno Regional del Callao , el cumplimiento de la presente Kesolución . 

.i- , ¡:; --í c: :.J ~C : i'J !I\ -:-C . :-!~ ~F'~ ¡,! =;: cu~ i2 Ofl'::lnE os -:- raf7lil ~ Docur-Ienta : lc \' L,rchivc CUJllplz C~)n 
notificar la presente Resolución 8 1& Empresa D'ÁRC ~ SERVICE S.A.C .. ya las Unldaoes Organlcas 
que corresponda n 
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